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CONVOCATORIA DE AYUDAS SÓCRATES PARA LA MOVILIDAD DE PROFESORADO –TEACHING STAFF– 2001/02

La Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad de La Laguna (ULL) convoca las ayudas Sócrates para la movilidad de profesorado durante el curso académico 2001/02 (acción 2. Sócrates)

Para la dotación de dichas ayudas, los fondos procedentes de la UE, destinados a cubrir los gastos de alojamiento y manutención, se complementarán con bolsas de viaje del Vicerrectorado de Investigación y Relaciones Internacionales, para desplazamiento.

La concesión de una ayuda de desplazamiento al amparo de la presente convocatoria no excluye la posibilidad de solicitar una bolsa de viaje de ámbito internacional mediante la convocatoria general del Vicerrectorado de Investigación y Relaciones Internacionales.

Condiciones de los participantes:

1.- Ser profesor de la ULL.

2.- La movilidad planteada debe estar recogida en el Contrato Institucional presentado por la ULL  a La Comisión para el curso 2001/02.

Documentación requerida:

1.- Solicitud de bolsa de viaje para asistencia a reuniones científicas o a cursos de especialización (modelo BV-01).

2.- Notificación del Coordinador Sócrates de facultad/centro de su selección para la participación en la acción de movilidad de profesorado.

3.- Memoria de la actividad a realizar en la Universidad de destino, en la que se indiquen duración de la estancia, título del curso, número de horas y programa a desarrollar.

4.- En el caso de disponer del mismo, programa del profesor que se desplazará a la ULL en las mismas condiciones arriba indicadas.

Lugar y fecha de presentación:

Toda la documentación, incluida la solicitud de bolsa de viaje, deberá presentarse en la Oficina de Relaciones Internacionales (C/ Molinos de Agua s/n, 38207 La Laguna. Tel. 922 319 458).

La presentación de solicitudes se ajustará al siguiente calendario:

30 de septiembre de 2001:
Para desplazamientos que tengan lugar en el trimestre octubre–diciembre 2001.

30 de diciembre de  2001: 
Para desplazamientos que tengan lugar en el trimestre enero–marzo 2002.

30 de marzo de 2002:
Para desplazamientos que tengan lugar entre abril y julio de 2002.

Dotación de la ayuda:

La dotación establecida para alojamiento y manutención estará en función del número de profesores participantes, quedando garantizado un mínimo de 500 euros/semana. El total de fondos comunitarios destinados a este fin asciende a 20.025 euros (70% del presupuesto, en función de la movilidad prevista. El 30% restante se asignará en función de la movilidad real que presente la ULL en el mes de mayo de 2002).

El importe de la bolsa de viaje será el establecido en las bases de la convocatoria general de bolsas de viaje del Vicerrectorado de Investigación y Relaciones Internacionales.

Justificación:

El profesor beneficiario deberá remitir a la Oficina de Relaciones Internacionales antes del 31 de julio de 2002:

1.- tapas originales de los billetes de ida y vuelta utilizados.

2.- certificado de asistencia del centro de acogida que deberá incluir un mínimo de ocho horas de docencia o cinco días de estancia.

3.- factura original de los gastos de alojamiento.

4.- un informe redactado por el profesor de su experiencia en la universidad de destino, según anexo P4.2 adjunto.

La Laguna, a 6 de septiembre de 2001

El Vicerrector de Investigación y Relaciones Internacionales,


Ángel Gutiérrez Navarro

